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NORMA TÉCNICA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA

APROBACIÓN DE VIABILIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS DE GOBIERNO

ELECTRÓNICO Y PARA LA AUTORIZACIÓN DE CRITICIDAD DE

SOFTWARE Y SERVICIOS RELACIONADOS AL SOFTWARE.



• Objeto

• De los sistemas de información para la postulación de

proyectos.

• Capítulo IV: de los proyectos que aplican al

procedimiento simplificado o a la postulación

mediante el sistema CTI.

• Capítulo V: de los procedimientos para postular

proyectos en el sistema CTI y en la plataforma

GOB.EC.

• Capítulo VI: de los requisitos para postular proyectos

en el sistema CTI y en la plataforma GOB.EC

• Consideraciones adicionales

ACUERDO MINISTERIAL 032-2022



Art. 1

OBJETO

REQUISITOS

PROCEDIMIENTOS Art. 2

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN

FUNCIÓN EJECUTIVA

SECTOR PÚBLICO



Capítulo III

DE LOS SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN PARA 

LA POSTULACIÓN DE 

PROYECTOS. 

Art. 9

De la plataforma GOB.EC.

Proyectos que cumplan con los criterios del artículo 11.

Art. 10

Del Sistema de Contratación de Tecnologías de la 

Información CTI.

Proyectos que cumplan con los criterios del artículo 12.



CAPÍTULO IV: 

DE LOS PROYECTOS QUE APLICAN AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO O A LA POSTULACIÓN

MEDIANTE EL SISTEMA CTI.

A) Por su naturaleza, 

independientemente del 

presupuesto referencial.

B) 

Presupuesto referencial  <=340 salarios básicos unificados. 

Art. 11

De los proyectos 

que aplican al 

procedimiento 

simplificado.

1. Prelaciones 3, 4, 5 

2. No esté definido en el literal A) del 

artículo 11.

Proyectos: 15 numerales

PRESENTACION NORMA 032 2022/LISTA DE PROYECTOS POR SIMPLIFICACIÓN.xlsx


Art. 11

De los proyectos 

que aplican al 

procedimiento 

simplificado.

1 Proyectos sobre renovación de garantías de equipos tecnológicos.

2 Proyectos sobre mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipos tecnológicos.

3 Proyectos sobre repuestos, partes, piezas o suministros de equipos tecnológicos.

4 Proyectos cuyo objeto sea la adquisición, actualización, renovación o mantenimiento de bienes 

(equipos) o servicios relacionados con: impresoras (incluye outsourcing de impresión), celulares, 

cámaras, escáneres, equipos de proyección, cableado estructurado, cableado eléctrico, dispositivos de 

georreferenciación GPS, drones, topógrafos, radares, video Wall, monitores, televisores, sistemas de 

audio, equipos de adiocomunicación, antenas, centrales telefónicas, equipos terminales de 

telecomunicaciones.

5 Proyectos sobre mantenimiento de tecnologías de la operación y/o con sistemas de control industrial.

6 Proyectos sobre alarmas, CCTV, cámaras de seguridad, control de puertas, control vehicular, tarjetas 

de proximidad para accesos, chips, equipamiento de domótica o similares.

7 Proyectos sobre infraestructura física para centros de datos, según lo descrito en el apartado de 

definiciones (facilities)

CAPÍTULO IV: 

DE LOS PROYECTOS QUE APLICAN AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO O A LA POSTULACIÓN

MEDIANTE EL SISTEMA CTI.



CAPÍTULO IV: 

DE LOS PROYECTOS QUE APLICAN AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO O A LA

POSTULACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA CTI.

Art. 11

De los proyectos 

que aplican al 

procedimiento 

simplificado.

8 Proyectos que han sido determinados como Giro Específico del Negocio.

9 Proyectos que han sido declarados de Emergencia.

10 Proyectos que se realicen como contratos complementarios.

11 Proyectos cuya contratación se realice con empresas públicas de telecomunicaciones.

12 Proyectos de adquisición de dominios y/o certificados SSL.

13 Proyectos de adquisiciones de software y servicios relacionados al software para las instituciones del 

sistema nacional de educación y del sistema de educación superior, para el ejercicio de la libertad de 

cátedra y de investigación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 144 del COESCCI.

14 Proyectos de adquisición de computadoras de escritorio o portátiles por catálogo electrónico.

15 Todo proyecto de adquisición de software y/o servicios relacionados al software que correspondan a 

las Prelaciones 1 y 2 de acuerdo a lo establecido en el artículo 148 del COESCCI.



Art.12

De los proyectos que 

aplican al procedimiento 

de postulación en el 

sistema CTI. 

A) Por su naturaleza, 

independientemente del 

presupuesto referencial.

B) 

Presupuesto referencial >340 salarios básicos 

unificados.

CAPÍTULO IV: 

DE LOS PROYECTOS QUE APLICAN AL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO O A LA POSTULACIÓN 

MEDIANTE EL SISTEMA CTI.

1. Adquisición de servidores

1. Prelaciones 3, 4, 5

2. No definido en el literal  

A) del artículo 11.



Art. 15

Sistema de 

Contratación de 

Tecnologías de la

Información CTI.

CAPÍTULO V: 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA POSTULAR PROYECTOS EN EL SISTEMA CTI Y EN LA PLATAFORMA 

GOB.EC.

PREPARACIÓN 
DOCUMENTOS

POSTULACIÓN 
DEL PROYECTO

ASIGNACIÓN 
DEL PROYECTO

EVALUACIÓN 
DEL PROYECTO

VERIFICACIÓN 
DE 

DOCUMENTOS

SUBSANACIÓN

APROBACIÓN

Art. 16

Simplificado en la 

plataforma 

GOB.EC

PREPARACIÓN 
DE 

DOCUMENTOS

INGRESO AL 
PORTAL

LLENAR EL 
FORMULARIO 

EN LÍNEA

DESCARGAR 
EL 

DOCUMENTO



15 días

Asignación y 

Evaluación de 

viabilidad

MINTEL

Subsanación de 

observaciones

INSTITUCIÓN

10 días

5 días

INSTITUCIÓN
Completar

documentación

15 días

MINTEL

Evaluación y 

emisión de 

viabilidad

CAPÍTULO V: 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA POSTULAR PROYECTOS EN EL SISTEMA CTI Y EN LA PLATAFORMA GOB.EC.

Art. 15



De los requisitos 

para postular 

proyectos en la 

plataforma 

GOB.EC

✓Llenar el formulario en línea. 

✓Declaración de emergencia

✓Aprobación de giro 

específico del negocio

CAPÍTULO VI: 

DE LOS REQUISITOS PARA POSTULAR PROYECTOS EN EL SISTEMA CTI Y EN LA PLATAFORMA GOB.EC

Art. 17



De los requisitos 

para postular 

proyectos en el 

sistema CTI.

CAPÍTULO VI: 

DE LOS REQUISITOS PARA POSTULAR PROYECTOS EN EL SISTEMA CTI Y EN LA PLATAFORMA GOB.EC}

Art. 18

✓ Perfil del proyecto (formato establecido por MINTEL)

✓ Informe de necesidad de contratación.

✓ Términos de referencia y/o especificaciones técnicas.

✓ Cuadro de componentes (formato establecido por MINTEL)

✓ Estudio de mercado y cotizaciones.

• Adquisición de 

computadoras

✓ Cuadro de 

distribución de 

los equipos.

• Renovación de software

✓ Documento donde se evidencie el desglose de 

componentes (contrato previo o acta de 

entrega)

✓ Informe de factibilidad de migración a 

tecnologías digitales libres (formato 

establecido por el MINTEL).

• Adquisición de Software

✓ Informe justificativo de 

criticidad de software 

(exceptuando proyectos 

relacionados con seguridad 

informática o 

ciberseguridad)



❖
Art. 20 Prohibición de implementar centros de datos. 

❖
Art. 21 De la adquisición de equipamiento para fortalecer un 

centro de datos.

❖
Art. 23 Modificaciones al acto administrativo de aprobación de 

viabilidad técnica.

❖
Art. 24 De la vigencia de la aprobación de viabilidad técnica 

CONSIDERACIONES ADICIONALES



Diciembre 2022

REQUISITOS
y

FORMATOS ESTABLECIDOS POR MINTEL



Requisitos previos para postulación de proyectos

Tener una cuenta en el Sistema 

de Gestión Documental - Quipux1
Tener una cuenta en el Sistema 

Contrataciones de Tecnologías 

de Información - CTI
2

Para solicitar usuario

• Nombres completos.

• Número de cédula.

• Cargo que desempeña.

• Correo electrónico institucional.

• Número de teléfono institucional.

• Número de teléfono celular.

La Máxima Autoridad de la entidad

solicitante debe enviar un oficio al

Subsecretario de Gobierno Electrónico y

Registro Civil, delegando a un

funcionario que se encargará de la

postulación de los proyectos.



HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

Adicionalmente, dependiendo del tipo de

proyecto, se debe adjuntar lo siguiente:

Informe justificativo de criticidad de software: En
proyectos de adquisición de software y/o servicios
relacionados a software. Formato establecido por MINTEL.

Informe de factibilidad de migración a tecnologías
digitales libres: En proyectos de renovaciones de software
y/o servicios relacionados al software (renovación de
licencias de uso, renovación de soporte de software,
renovación de mantenimiento de software, renovación de
suscripciones u otras). Formato establecido por MINTEL.

Cuadro de distribución de equipos: Cuando se trate de un
proyecto de adquisición de computadoras.

Requisitos para postular proyectos en el sistema CTI

Requisitos

Perfil del proyecto 
(formato establecido por MINTEL)

Cuadro de componentes
(formato establecido por MINTEL)

Informe de necesidad de 
contratación

Términos de referencia y/o
Especificaciones Técnicas

Estudio de mercado y cotizaciones



Portal de Gobierno Electrónico



Selección tipo de institución



Proyectos que se deben postular a través de CTI



Requisitos para proyectos que se deben postular en CTI



Proyectos que aplican procedimiento simplificado 



Requisitos para proyectos que aplican procedimiento simplificado



PERFIL DE PROYECTO

Identificación de la necesidad

Solución propuesta

Dimensionamiento

Beneficios



PERFIL DE PROYECTO

Actores Clave del proyecto

Objetivo General

Objetivos Específicos



PERFIL DE PROYECTO

Cuadro de componentes



PERFIL DE PROYECTO

Elaboración Presupuesto Referencial

Fases del Proyecto



COMPONENTES DEL PROYECTO



INFORME JUSTIFICATIVO DE CRITICIDAD DE SOFTWARE

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

INVESTIGACIÓN DE EXISTENCIA DE 
SOFTWARE DE CÓDIGO ABIERTO



INFORME JUSTIFICATIVO DE CRITICIDAD DE SOFTWARE

ANÁLISIS COMPARATIVO DE SOFTWARE DE 
CÓDIGO ABIERTO CON SOFTWARE PROPIETARIO

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE 
CRITICIDAD DE SOFTWARE

Sostenibilidad de la solución



INFORME JUSTIFICATIVO DE CRITICIDAD DE SOFTWARE

Costo de oportunidad

Estándares de seguridad

Capacidad técnica



INFORME JUSTIFICATIVO DE CRITICIDAD DE SOFTWARE

CONCLUSIONES



INFORME DE FACTIBILIDAD DE MIGRACIÓN

RESUMEN DEL SOFTWARE PROPIETARIO QUE 
MANTIENE LA ENTIDAD

INVESTIGACIÓN DE SOFTWARE EQUIVALENTE

Análisis de Funcionalidades

ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE MIGRACIÓN A 
TECNOLOGÍAS DIGITALES LIBRES



INFORME DE FACTIBILIDAD DE MIGRACIÓN

Sostenibilidad de la solución del 
software de código abierto analizado



INFORME DE FACTIBILIDAD DE MIGRACIÓN

Costo de oportunidad del 
software de código abierto analizado

Estándares de seguridad del 
software de código abierto analizado



INFORME DE FACTIBILIDAD DE MIGRACIÓN

CONCLUSIONES

Capacidad técnica que brinde el soporte necesario 
para el uso del software de código abierto analizado

ACTIVIDADES  A REALIZAR POR LA ENTIDAD PARA 
ALCANZAR UNA MIGRACIÓN



FORMULARIO 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• Ingresar al sitio www.gob.ec, buscar el trámite: Autorización de
viabilidad técnica para adquisiciones de software y/o proyectos de
Gobierno Electrónico

AUTORIZACIÓN DE VIABILIDAD

http://www.gob.ec/


¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• Clic en el nombre del trámite

AUTORIZACIÓN DE VIABILIDAD



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• Leer la 
información sobre 
el trámite: 
requisitos, 
procedimiento, 
tiempo, etc.

• Clic en el botón Ir 
al trámite en línea



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 1. Datos del solicitante.



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 1. Datos del solicitante.



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 1. 
Validador.



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 1. Correos recibidos.



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 2. Datos del trámite.



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 1

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 1



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 1

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 1

VAE MAYOR O IGUAL A 60%



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 1

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 1

NOMBRE DEL PROYECTO

PRESUPUESTO

TIPO PROYECTO y PLAZO

NECESIDAD y SOLUCIÓN



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 1

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 1

• DIMENSIONAMIENTO
• BENEFICIOS
• ALCANCE



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 1

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 1

¿El software es Prelación 1?

¿Existe el software en el Portal de 
Software Ecuatoriano?



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 1

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 1

AUTORIZACIÓN Y DECLARACION. 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 2

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 2



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 2

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 2



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 2

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 2

NOMBRE DEL PROYECTO

PRESUPUESTO

TIPO PROYECTO y PLAZO

NECESIDAD, SOLUCIÓN y 
DIMENSIONAMIENTO



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 2

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 2

¿Existe software es Prelación 1?

¿El software es Prelación 2?

¿Existe el software en el Portal de 
Software Ecuatoriano?

BENEFICIOS y ALCANCE



Proyectos de Software o servicios relacionados a software en Prelación 2

• PASO 2. Datos del trámite: Prelación 2

¿Tiene certificado SENADI?

Adjuntar certificado SENADI

AUTORIZACIÓN Y DECLARACION. 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN



Adquisición y/o renovación de software y/o servicios relacionados software, de 
Prelaciones 3, 4 o 5 cuyo presupuesto incluido impuestos sea menor o igual a 340 
salarios básicos unificados



Adquisición y/o renovación de software y/o servicios relacionados software, de 
Prelaciones 3, 4 o 5 cuyo presupuesto incluido impuestos sea menor o igual a 340 
salarios básicos unificados

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO

• Nombre de Proyecto
• Presupuesto Referencial incluido IVA
• Plazo de ejecución
• Tipo de contratación (adquisición o renovación)
• Tipo de proyecto (software o servicio relacionado)
• Identificación de la necesidad
• Solución propuesta
• Dimensionamiento
• Beneficios
• Alcance



Adquisición y/o renovación de software y/o servicios relacionados software, de 
Prelaciones 3, 4 o 5 cuyo presupuesto incluido impuestos sea menor o igual a 340 
salarios básicos unificados

Confirmar que no existe 
software en prelaciones 1 y 2

Valor del VAE entre 20% y 60%

Seleccionar la prelación



Adquisición y/o renovación de software y/o servicios relacionados software, de 
Prelaciones 3, 4 o 5 cuyo presupuesto incluido impuestos sea menor o igual a 340 
salarios básicos unificados

Confirmar que no existe software en 
prelaciones 1, 2 y 3

Seleccionar la prelación



Adquisición y/o renovación de software y/o servicios relacionados software, de 
Prelaciones 3, 4 o 5 cuyo presupuesto incluido impuestos sea menor o igual a 340 
salarios básicos unificados

Confirmar que no existe software en prelaciones 
1, 2, 3 y 4

Adjuntar Verificación de Producción Nacional

Seleccionar la prelación



Adquisición y/o renovación de software y/o servicios relacionados software, de 
Prelaciones 3, 4 o 5 cuyo presupuesto incluido impuestos sea menor o igual a 340 
salarios básicos unificados

AUTORIZACIÓN Y DECLARACION. 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN



Proyectos de adquisiciones de software y servicios relacionados al software para las 
instituciones del Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior 
según lo detallado en el Art. 11 literal 13 Acuerdo Ministerial 032-2022



Proyectos de adquisiciones de software y servicios relacionados al software para las 
instituciones del Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior 
según lo detallado en el Art. 11 literal 13 Acuerdo Ministerial 032-2022

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO

• Nombre de Proyecto
• Presupuesto Referencial incluido IVA
• Plazo de ejecución
• Tipo de proyecto (software o servicio relacionado)
• Identificación de la necesidad
• Solución propuesta
• Dimensionamiento
• Beneficios
• Alcance



Proyectos de adquisiciones de software y servicios relacionados al software para las 
instituciones del Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior 
según lo detallado en el Art. 11 literal 13 Acuerdo Ministerial 032-2022

Nombre del software educativo

Explicar el uso del software

Indicar: Para libertad de cátedra o 
investigación

Indicar que garantiza enseñanza 
holística



Proyectos de adquisiciones de software y servicios relacionados al software para las 
instituciones del Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior 
según lo detallado en el Art. 11 literal 13 Acuerdo Ministerial 032-2022

AUTORIZACIÓN Y DECLARACION. 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico

Seleccionar el tipo de proyecto de 
gobierno electrónico, según artículo 

11 del Acuerdo 032



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico

Nombre del proyecto

Tipo de proyecto

Plazos de ejecución y garantía

Identificación de la necesidad

Solución Propuesta

Dimensionamiento



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico

Beneficios del proyecto

Alcance del proyecto

Subtotal
IVA
Total

Desglose de componentes



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico

Cómo determinó el presupuesto

AUTORIZACIÓN Y DECLARACION. 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico. Especificidades

- Contrataciones con  empresas públicas de telecomunicaciones

- Compra de computadoras por Catálogo Electrónico

Nombre de la empresa pública

Adjuntar el cuadro de distribución



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico. Especificidades

- Contrataciones para OT y/o sistemas de control industrial

- Proyectos en estado de emergencia

Explicar la situación de emergencia

Adjuntar declaratoria emergencia

Adjuntar informe que sustente OT o 
Sistema Control Industrial



Proyectos de gobierno electrónico - procedimiento simplificado (Función Ejecutiva)

• PASO 2. Datos del trámite: Gobierno Electrónico. Especificidades

- Proyectos por contratos complementarios

- Proyectos por giro específico del negocio

Indicar CPC contratación

Adjuntar aprobación giro específico

Número de contrato principal

Explicar la razón del contrato 
complementario

Adjuntar el contrato original



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 3. Firma.



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 4. Comprobante.

Para obtener la AUTORIZACIÓN por
favor dar clic en el botón inferior de
color celeste “Descargar solicitud”.

Este es el documento habilitante para
que la entidad pueda iniciar su proceso
de contratación.
El MINTEL no emitirá ningún
documento adicional.



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 4. Autorización.



¿Cómo realizar el Procedimiento Simplificado?

• PASO 4. Autorización.



Recomendaciones

Gob.Ec está optimizado para Mozilla Firefox

Los formularios Gob.EC tienen un tiempo máximo de inactividad permitido 6 min.

Si no presiona el botón guardar, se perderá la información

Si es un proyecto extenso, se recomienda elaborar un documento de texto previamente con toda la 
información. Además, tener listos los documentos firmados previo al inicio.



RECOMENDACIONES
Acuerdo Nro. MINTEL-MINTEL-2022-0032 



GOB.EC: Proceso Simplificado

Vigencia de autorización es de 12 meses y el proceso de autorización es inmediato

Presupuesto referencial 

menor o igual a 340 salarios 

básicos unificados

Ver art. 11 literales A) y B)



GOB.EC: Proceso Simplificado

Vigencia de autorización es de 12 meses y el proceso de autorización es inmediato

• Giro específico de 

Negocio -SERCOP 

• Emergencia

• Contratación 

Complementaria

• Investigación, 

académicos, otros.

• Catálogo electrónico 

(Computadores)



Sistema CTI
Vigencia de autorización es de 12 meses y el proceso tiene una duración de 15 días término

Software de prelación 3, 4, 5 

con presupuesto mayor a 340 

SBU.

1

Servidores cualquier 

presupuesto referencial
2

3
Proyectos de gobierno electrónico 

que no estén en el literal A) del Art-

11 con  presupuesto mayor a 340 

SBU.



RECOMENDACIONES ANTES DE POSTULAR 
La aprobación y/o la autorización tendrá una vigencia de 12 meses.

FIRMAS DIGITALES

Antes de postular en CTI o GOB.EC

todos los documentos deben estar

firmados.

PROCEDIMIENTO

SIMPLIFICADO

• La aprobación es inmediata si

cumple con toda la información

solicitada.

• RECUERDE: Su información no

será guardada después de estar

inactivo 6 minutos en el formulario

GOB.EC

CTI

El proceso de APROBACIÓN de

viabilidad técnica y/o la autorización de

criticidad de software es de 15 DÍAS

LABORABLES; siempre y cuando la

institución cumpla con todos los

requisitos y no tiene observaciones

FORMATOS

Utilizar los formatos actualizados del

MINTEL. Disponibles en: Guías y

formatos en el portal de Gobierno

electrónico. Ver enlace

https://www.gobiernoelectronico.gob.ec/formatos-para-evaluacion-de-proyectos/#1547151627026-22e8a234-e563


Gracias
Solicite su asesoría al correo: 
servicios@gobiernoelectronico.gob.ec
Teléfono: 1800637276

Enlaces de interés:
• Sistema CTI: https://cti.gobiernoelectronico.gob.ec
• Portal Gob.ec:www.gob.ec/
• Portal Gobierno Electrónico: www.gobiernoelectronico.gob.ec

mailto:servicios@gobiernoelectronico.gob.ec
https://cti.gobiernoelectronico.gob.ec/
https://www.gob.ec/
http://www.gobiernoelectronico.gob.ec/

